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CUARTA. ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR. 
En el marco del presente Convenio, serán subvencionables las actividades siguientes agrupadas en torno 
a tres líneas de trabajo: 
 
1.- Línea de atención a menores cuyos objetivos principales engloba: 

• Fortalecimiento del desarrollo integral del adolescente, de forma coherente a su desarrollo infantil 
y su proyección al desarrollo juvenil. 

• Proporcionar calidad en la intervención, a través del uso de las nuevas tecnologías, de Ia mejora 
de las infraestructuras, instalaciones, recursos y materiales didácticos 

• Posibilitar el proceso de evolución del niño/a mediante espacios facilitadores del juego y del juguete 
como una de las principals herramientas de intervención educativa, social y cultural así como favorecedora 
del desarrollo mental, psicomotor, afectivo y sensorial. 

• Promoción de hábitos y conductas de ocio y tiempo libre saludables. 

• Potenciación de valores como la cooperación, la solidaridad, la integración. 

• Sensibilización a niños/as, adolescentes y jóvenes sobre la importancia que tienen los juguetes en 
su proceso de aprendizale y de adquisición de valores. 

• Favorecer el desarrollo de la infancia y su adaptación al grupo logrando la adquisición de hábitos, 
valores y conductas positivas respecto a la vida grupal y la conüvencia. 

• Integración a este colectivo, mediante actividades de educación en el tiempo libre estables, 
teniendo como base de referencia centros ubicados en zonas desfavorecidas,  
 
Todo ello a través de la realización de diversos talleres como: 
 

o Taller Contra el Absentismo Escolar, dirigido a menores y cuyo objetivo prioritario es que 
comprendan el alcance que tienen para sí mismos y para los demás sus conductas y, sobre todo, que 
aprendan a hacerse responsables de sus propias acciones, pensamientos, sentimientos, interrelacionando 
positivamente con su entorno 

o Taller de Deporte orientado a los menores por la necesidad de promover un estilo de vida activo 
en la población desde la infancia, tanto desde el punto de vista de su salud física presente y futura, como 
de los beneficios para su desarrollo psíquico y social. 

o Taller Prevención del Acoso Escolar mediante los Juegos y la Lectura 

o Taller Promoción de la Salud, dirigidos a los menores con inquietudes y desconocimiento en la 
materia, comprende las actividades dirigidas a modificar o potenciar hábitos y actitudes que conduzcan a 
formas de vida saludables, así como a promover el cambio de conductas relacionadas con factores de 
riesgo de problemas de salud específicos y las orientadas al fomento de los autocuidados. 
 
2.- Línea de atención a mujeres cuyos objetivos principales engloba: 

• .Estimular su implicación, impulsar la toma de decisiones, aceptar que se equivoquen, responder 
a sus errores, ayudarlos a apropiarse de su conducta y descubrir cómo su conducta afecta a otras personas, 
y tienen que aprender a responsabilizarse de ello. 

• Formación para la vida, que permita una integración social, un acceso a oportunidades de 
incorporación activa a la sociedad. 

• Desarrollo integral de la persona, que pueda avanzar en diferentes áreas de forma equilibrada. 

• Ofrecer alternativas que permitan que las personas aprendan a aprender, a través de un circuito 
de acción-reflexión-acción. 

• Fomentar su autoconocimiento, es decir, que sepan cuáles son sus verdaderas posibilidades y 
potencialidades. 

• Reforzar su autoestima, ya que ésta empodera a la mujer y le da fuerzas y motivación para avanzar 
en su itinerario. 

• Concienciación de la importancia del autocuidado. 

• Motivar para la continuación de la formación y actualización de competencias profesionales. 

• Desarrollar valores de cooperación, solidaridad. 

• Capacitación profesional. 

• Proporcionar experiencias de éxito. 

• Acompañarles: estar a su lado mientras hacen su camino. 
 
Todo ello a través de la realización de diversos talleres como: 

o Taller Alfabetización I, dirigido a mujeres mayores de edad, que estén interesadas en iniciarse en 
el lenguaje, en la escritura y lectura del castellano. 

o Taller de Alfabetización II, dirigido a mujeres mayores de edad, que estén interesadas en 
desarrollar una acción intensiva de alfabetización y educación básica, pero ya con unos conocimientos 
básicos. 

o Taller de Habilidades Sociales, dirigido a mujeres mayores de edad, para el aprendizaje y mejora 
de estas habilidades. 
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